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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fiie un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
¡ídenadamente. para su encuaderna-
dóa, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro, postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

df dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden. — Disponiendo que a par t i r del 

dia 15 del corriente mes se proceda 
por el Banco de España al canje de 
los billetes correspondientes a las 
series de 500 y 1.000 pesetas. 

. u i m i i i i s t r a d o n Provincia! 
Jefatura de Transportes Militares 

-Requisa de automóviles. de León.-

Jefatura de Minas.—So/ídíud de re
gistro a favor de D. Dionisio Gon
zález Miranda. 

idem a favor de D. Leopoldo 
Garda Pablos. 

Adi imi i s t rac ión Municipal 
| ¿dictas de Aijuntamientos. 

^ m i a l s t r a c i o n de Jusi icia 
Adictos de Juzgado. 
Cédula de citación. 

RESIDENCIA OE LA IIINTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Ex 
O R D E N 

cnio. Sr.: Vista la propuesta for-
a por la Representac ión del 

de1100 ^e ^P3"13, relativa al canje 
6 0̂s billetes de dicho estableci

miento, de 500 y 1.000 pesetas, actual
mente en c i rculac ión , por los recien
temente confeccionados. 

Esta Presidencia, de acuerdo con 
el informe de esta Comisión, se ha 
servido resolver: 

1. ° Que a partir del día 15 del 
corriente mes se proceda por el Ban
co de E s p a ñ a a realizar en todo él 
territorio liberado el canje de los 
billetes de esa entidad, correspon
dientes a las series de 500 y 1.000 pe
setas, que estén leg í t imamente estam-
piilados, por los de la nueva emis ión 
fechada en Burgos el 21 de Noviem
bre de 1936. 

2. ° Que para facilitar la opera
ción de referencia y cuando la canti
dad que presente al canje cada tene
dor importe 10.000 pesetas o cifra 
superior a ésta, se exigirá el ingreso 
de tal suma en la cuenta corriente 
abierta a nombre del interesado, o 
cuya apertura éste solicite, en cual
quier establecimiente bancario. 

La presentac ión de los billetes 
deberá efectuarse siempre en el Ban
co de E s p a ñ a , el cual se encargará , 
cumpliendo las instrucciones de los 
tenederos, de la gestión indicada en 
el párrafo anterior. 

De las sumas que se ingresen en 
cuenta corriente, en cumplimiento a 

lo prevenido en este n ú m e r o , p o d r á 
disponer libremente el t i tular, no 
quedando, por consiguiente, sujetas 
a las restricciones del Decreto n ú m e 
ro 106 de la Junta de Defensa Na
cional, 

3. ° Con an te lac ión suficiente se 
pub l i ca r á la oportuna Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, indicando 
la fecha en que ha de declararse 
Concluso el canje, y a partir de la 
cual q u e d a r á n sin validez los bi l le
tes especificados en el n ú m e r o p r i 
mero de la presente disposic ión. 

4. ° Por esa Comisión de Hacienda 
y el Banco de E sp añ a , se d i c t a r á n 
con urgencia las instrucciones ne
cesarias para el cumplimiento de 
esta Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años . 
—Burgos 9 de A b r i l de 1937.—Fidel 
Dávi la . 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda. 

MMiaís í rac ión iiroiMUMí 

le latufa de T r a n s n o r í e s Miniares 
d e L e ó n 

Requisa de automóviles de León 
Relación del material au íomóvi l 

que deberá presentarse en esta Jefa-
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tura de Requisa (Paseo de la Conde
sa de Sagasta), el día 15 del corriente, 
a las diez de la m a ñ a n a , para prestar 
servicio en el Parque de A u t o m ó 
viles. 

TURISMOS.—Matr ícula L E 3043, 
requisa 948; L E 3168 y 1715 respecti
vamente; L E 2911, 1712; L E 2965. 
837; L U 1986, 1355; L E 2365, 1353; 
L E 2617. 365; L E 2993, 1289; L E 2626, 
905; L E 2819, 1708; M. 36173, 745; 
L E 2418, 390; L E 3039, 1465; L E 2158, 
934; L E 2773, 1716. 

Todo coche que no se presente, 
i n c u r r i r á su propietario en la pena
l idad que marca el bando de la 
8,a División de 14 de Agosto ú l t i m o . 

León, 11 de A b r i l de 1937.—El Of i 
cial Delegado de Requisa, Edmundo 
Méndez López. 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O BARRIENTOS 
P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS

TRITO MINERO DE LEÓN. 

HAGO SABER: Que por D. Dionisio 
González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 15 del 
mes de Marzo, a las once, una solici
tud de registro pidiendo la mina de 
hul la llamada Primera Demasía a 
Buick, sita en el paraje Mour ín , 
Ayuntamiento de Fabero. Hace la 
des ignación de la citada mina en la 
forma siguiente: 

Que como concesionario de la m i 
na de hul la denominada <(Buick«, 
expediente n ú m . 8.169, sita en té rmi 
no de Mourín , del Ayuntamiento de 
F á b e r o , solicita como demas ía de 
hul la y con el nombre de « P r i m e r a 
Demas ía a Buick», el terreno franco 
c o m p r e n d i d o entre dicha mina 
«Buick» y las llamadas «Lillo Lume-
ras», expediente n ú m . 5.795, y «Auro
ra», expediente n ú m . 5.522, en sus 
partes Norte, quedando cerrado el 
pe r íme t ro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
t ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
Derjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.339. 
León,26 de Marzo de 1937—Grego

rio Barrientos. 

HAGO SABER: Que por D. Leopoldo 
García Pablos, vecino de La Sota, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el d ía 23 del 
mes de Marzo, a las diez y media 
y cinco, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Felicidad, sita en el 
paraje «Campo de la Puer ta» , t é rmi
no de Tejerina, Ayuntamiento de 
Prioro. Hace la des ignación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la entrada del corral de 
vacas situado en dicho t é r m i n o y 
desde él se m e d i r á n 100 metros al 
N . y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
600 al O., la 2.a; de ésta 200 al S., la 
3.a; de ésta 600 al E., la 4.a. y de ésta 
con 100 al N. , se l legará a l punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.340. 
León, 3 de A b r i l de 1937.—Grego

rio Barrientos. 

Adminisíración mtítím 
Ayuntamiento de 

Cimanes de la Vega 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, p0r 
renuncia del que la d e s e m p e ñ a ^ 
se abre concurso para su provisióix 
interina, bajo las condiciones si 
guíenles: 

1. a E l plazo del concurso es de 
treinta días , a contar del siguiente al 
de la pub l i cac ión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León. 

2. a Los aspirantes presentarán 
dentro de dicho plazo, sus instancias 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, a c o m p a ñ a n d o los documentos 
que justifiquen pertenecen al Cuer
po, sin cuyo requisito no se admi
t i rá ninguna; a c o m p ñ a r á n también 
certificado de conducta moral y re
ligiosa, que exped i rán los Srqs. Al
calde y Cura P á r r o c o del úl t imo do
mici l io del aspirante, y certificado 
de la causa del cese en la últ ima Se
cretar ía servida, p sea certificado 
del acuerdo de la Corporación, ex
presivo del motivo de dicho cese. 

3. a E l sueldo anual es el de 2.500 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos. 

Cimanes de la Vega, a 23 de Mar
zo de 1937.—El Alcalde, Abil io Hi
dalgo. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Terminado por la Junta general 
el repartimiento general de utilida
des de este Ayuntamiento, para el co-
niente año de 1937, dando cumpli
miento a las disposiciones vigentes, 
se halla de manifiesto al públi
co en la Secretar ía municipal por 
un p l a z o de quince días hábi
les, al objeto de ser examinado, du
rante el cual, y tres días más, P 
d r á n ser formuladas las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, lo 
das las cuales h a b r á n de ser funda 
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las prue 
bas necesarias para la justifica0 
de lo reclamado. ^ 

Valdemora, 5 de A b r i l de 1937.^ 
E l Alcalde, Juan Alonso. 



Ayuntamiento de 
Villctselán 

Aprobado por la Excma. Diputa-
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Municipio , co 
respondiente al ejercicio de 1937, 
ueda el mismo expuesto al púb l i co 
n esta Secretaría municipal por 

término de diez días, durante los 
cuales, o en los cinco siguientes, po
drán los interesados formular ante 
esla Alcaldía las reclamaciones que 
contra el mismo consideren justas. 

Villaselán, a 6 de A b r i l de 1937.— 
gl Alcalde, Federico Hernández . 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

De conformidad con lo dispuesto 
en los ar t ículos 126 del Reglamento 
de Hacienda Municipal y 579 del Es
tatuto, quedan expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince d ías , 
las cuentas municipales correspon
dientes a los años 1932 y 1933, a fin 
de que puedan ser examinadas por 
los habitantes de este t é r m i n o m u 
nicipal y formular cuantos reparos 
u observaciones crean oportunas. 

Cubillas de los Oteros, 7 de A b r i l 
de 1937.—El Alcalde, Miguel Goros-
tiaga. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil la-
íamiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para 1938, es preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretar ía del Ayuntamien-
foj durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti-
^os, con los justificantes de haber 
Pagado los derechos reales, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Laguna de Negrillos a 27 de Mar-
Zo de 1937.-E1 Alcalde, Justo Gómez. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

^ara que la Junta pericial de este 
jun tamien to pueda proceder a la 

p a c i ó n del apénd ice al amillara-
ento, que ha de servir de base al 

Partimiento de la con t r i buc ión 

para el p róx imo año de, 1938, 86 hace 
preciso que los contribuyentes que 
lia van sufrido a l terac ión en su r i -
que/,a, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, relaciones de alta y 
baja, reintegradas con t imbre de 25 
cént imos , justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito y pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

Valdesamario, 3 de A b r i l de 1937.-
El Alcalde, Antonio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Hecha la rectificación al p a d r ó n 
municipal de este Ayuntamiento, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Lánca ra , a 10 de Marzo de 1937.— 
El Alcalde, Ati lano Ordóñez . 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Terminado por la Junta general 
el repartimiento de utilidades de 
este Municipio para el a ñ o ac
tual, se expone al públ ico] en la Se
cre ta r ía de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días y tres más , 
paia oír reclamaciones, todas las 
cuales han de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y contener las pruebas necesarias 
para la just if icación de lo recla
mado. 

Riego de la Vega, a 7 de A b r i l de 
1937.—El Alcalde, Alejo Domínguez . 

ce días , a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para la con t ra t ac ión del servi
cio de r ecaudac ión de los impuestos 
municipales en los años 1937 y 1938. 

Los concursantes lo so l ic i ta rán en 
instancia reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, indicando las condicio
nes en que se compromete a reali
zar el servicio, y h a b r á n de cumpl i r 
las consignadas en el pliego de con
diciones que obra de manifiesto en 
la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 
9 de A b r i l de 1937. — El Alcalde, 
Elias Gallego, 

Ayuntamiento de 
Valdevimbre 

Vacante la plaza de Recaudador 
del reartimiento general de uti l ida
des de este Ayuntamiento, para el 
corriente año de 1937, se halla ex
puesta al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por t é r m i n o de quince 
días . 

Las solicitudes, debidamente re
integradas, se p resen ta rán en la ex
presada Secretar ía y se suje tarán al 
pliego de condiciones establecido 
por el Ayuntamiento. 

Valdevimbre, 5 de A b r i l de 1937.— 
El Alcalde, Salvelio Santos. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

La re lación de S^ocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del reparto general de ut i l ida
des para el año de 1937, designados 
por este Ayuntamiento, queda ex
puesta al púb l i co en esta Secretar ía 
por espacio de siete días, para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan. 

Vi l la tur ie l , a 8 de A b r i l de 1937.— 
E l Alcalde, Cir íaco García. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Para oír reclamaciones, se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por tiempo regla
mentario los documentos siguientes: 

Las cuentas municipales corres
pondientes a los ejercicios de 1935 

i y 1936. 
¡ Y el repartimiento general forma
do por la Junta de Reparto de este 

I munic ip io para el actual ejercicio, 
j Camponaraya, 4 de A b r i l de 1937.— 
; E l Alcalde, Jesús Val tui l le . 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 7 de A b r i l actual, a c o r d ó anun
ciar concurso por un plazo de quin-

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Terminada la rectif icación del pa
d rón de habitantes de este Ayun
tamiento, correspondiente al pasa
do año de 1936, se halla expuesta 
al púb l ico por espacio de cinco días 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
a fin de oír reclamaciones. 

Cebanico, a 30 de A b r i l de 1937.— 
El Alcalde, Jesús González. 



IMnisMÉ de justicia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 13 de 1937 por daños , se cita, 
l lama y emplaza a Bernardo Alvarez 
Rodríguez, vecino de Puente A l -
muey, hoy en ignorado paradero, a 
fin de como propietario del a u t o m ó 
v i l «Ford» ma t r í cu l a L E . 1.871, cau
sante de los daños , prestar declara
c ión en dicho sumario y ser instruí-
do del contenido del a r t í cu lo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento c r imina l , 
cuyas acciones se e n t e n d e r á n ofre
cidas por medio del presente de no 
comparecer en t é r m i n o de ocho 
días . • 

Dado en León a 7 de A b r i l de 1937. 
—Enrique Iglesias.—El Secretarioju-
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Puebla de Li l lo 
Por el presente y de orden de la 

Superioridad, se anuncia vacante la 
plaza de Secretario de este Juzgado 
municipal , cuya vacante ha de pro
veerse por el turno de concurso l i 
bre y por el plazo de treinta días , 
debiendo los solicitantes presentar 
sus instancias con los documentos 
necesarios debidamente reintegra
das dentro del indicado plazo. 

Puebla de L i l l o a 2 de A b r i l de 
1937.—El Juez, Andrés García. 

Requisitorias 
Gallego Cuenlla, Vital ino, vecino 

de León, que vive en la travesía de 
Rebolledo, de estado casado, profe
sión Chofer, se desconocen los de
m á s detalles, procesado por hacer 
manifestaciones en contra del mo
vimiento Nacional de España , com
parece rá en el t é rmino de diez d ías 
a partir de la publ icac ión de esta 
requisitoria, en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia, ante el Juez instruc
tor Teniente Retirado D. Marcos Ro
dríguez Andrés , del Juzgado n ú m . 2, 
sito en la Diputac ión provincial , 
hac iéndo le saber que si no se pre
senta en el plazo fijado será declara
do rebelde. 

León, 8 de A b r i l de 1937.—El Te
niente Juez Instructor, Marcos Ro
dríguez. 

Pérez Rojo, Secundino, natural de 
San Feliz de Lavandera, provincia 
de León, de estado soltero de oficio 
jornalero, soldado de la 2.a Compa
ñía, del Batal lón de Zapadores Mina
dores, n ú m . 8, desconoc iéndose las 
d e m á s señas personales, comparece
rá ante este Juzgado, n ú m . 2, sito en 
la Dipu tac ión Provincial , en el tér
mino de diez días a partir de la pu
bl icac ión de esta requisitoria, ante el 
Juez Instructor Teniente de Infante
ría D. Marcos Rodríguez Andrés , ha
ciéndole saber, que de no presentar
se en el plazo fijado, será declarado 
rebelde. 

León, 8 de A b r i l de 1937.—El Te
niente Juez Instructor, Marcos Ro
dríguez. 

o 
o o 

Serna Bar ragán , Federico, compa
recerá dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la pub l i cac ión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, ante el Juzgado 
Mil i ta r n ú m . 2, de esta nlaza instala
do en el Palacio de la D ipu t ac ión 
provincial , siendo dicho individuo 
vecino de Quintana Fuseros y pro
cede de la provincia de Val ladol id . 

León, 8 de A b r i l de 1937.—El Te
niente Juez instructor, Marcos Ro
dríguez. 

o 
o o 

Quian N. , Manuel, hijo de Asun
ción, natural de Bugallido, Ames 
(Coruña) , quinto para el reemplazo 
de 1926, que se ausen tó del pueblo 
de su naturaleza, h a r á unos cuatro 
años para Ponferrada, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
t rac ión, compa rece r á dentro del tér
mino de treinta d ías ante el señor 
don J u l i á n Rivera Castañeda, Te
niente del Regimiento de Arti l lería 
Ligera n ú m . 16, de gua rn ic ión en La 
Coruña , bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

La Coruña , 5 de A b r i l de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, J u l i á n 
Rivera. 

o 
o o 

José Cas tañón Vieiro, hijo de Be
nito y María, natural de Villanueva, 
Ayuntamiento de Cármenes , provin
cia de León, de 22 años de edad, do
micil iado ú l t i m a m e n t e en Villanue
va, sujeto a expediente por faltar a 
concen t rac ión , comparece rá dentro 
del t é r m i n o de veinte días ante el 
Capi tán Juez instructor del Regi

miento de Infantería numero íte ri 
Ju l i án mocerezo Cano, en la pia2 
(Je Ferrol (Coruña) ; bajo aperciiy3 
miento que de no efectuarlo Sp ^ 
declarado en rebeldía . 

Ferrol a 7 de A b r i l de 1937(_.^ 
Capi tán Juez instructor, Ju l ián l\i0 
cerezo Cano. 

Manuel Piguerosa González, hijo 
de Angel y Sara, natural de Caca-
belos. Ayuntamiento de idem, pro. 
vincia de León, profesión minero 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente en Fabero, sujeto a ex
pediente por faltar a concentración 
comparece rá dentro del término de 
veinte días ante el Capi tán Juez ins-
trnctor del Regimiento de Infantería 
n ú m e r o 35, D. J u l i á n Riocerezo Ca
no, en la plaza de Ferrol (Coruña);; 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado en rebeldía. 

Ferrol a 7 de A b r i l de 1937.—El 
Capi tán Juez instructor, Ju l i án Rio-
cerezo Cano. 

Ramiro García Pascón , hijo de
José y María, natural de Matallana, 
Ayuntamiento de idem, provincia 
de León, de 22 años de edad, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Santa Lucía, 
sujeto a expediente por faltar a con
cent rac ión , c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de veinte días ante el Capi
t án Juez instructor del Regimiento 
de Infanter ía n ú m e r o 35, D. Julián 
Riocerezo Cano, en la plaza de Fe
r ro l (Coruña) ; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
en rebeldía . 

Ferrol a 7 de A b r i l de 1937.—El 
Capi tán Juez instructor, Ju l ián Rio-
cerezo Cano. 

» * 

T o m á s González García, hijo de 
Manuel y Rosa, natural de Solana,. 
Ayuntamiento de La Robla, provin
cia de León, de 22 a ñ o s de edad, su
jeto a expediente por faltar a con
cent rac ión , compa rece r á dentro cíe 
t é r m i n o de veinte d ías ante el CaP1' 
t án Juez instructor del Regilni6010 
de Infanter ía n ú m e r o 35, D. Jnli^11 
Riocerezo Cano, en la plaza de 
r ro l (Coruña) ; bajo apercibimient 
que de no efectuarlo, será declara 
en rebe ld ía . 

Ferrol a 8 de A b r i l de 1937.^ 
Capi tán Juez instructor, Jul ián 
cerezo Cano. 


